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DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA LOS CREDITOS FIDECOR:

I. De la documentación general a presentar:

a) Personas Físicas:
· Fotocopia del DNI del/los firmante/s (3 primeras hojas),

· Fotocopia del DNI del/los cónyuges del/los firmantes (3 primeras hojas) de corresponder,

· Acreditación del estado civil (Acta de matrimonio – Sentencia de Divorcio – Acta de Defunción),

· Declaración de los Inmuebles donde se localizará el proyecto, debiendo acompañar las siguientes constancias: 1) Original y copia del título de propiedad; 2) En caso de locatarios o arrendatarios, original y copia debidamente sellada del respectivo contrato; 3) En caso de ser usufructuario, original y copia de la constancia que acredite la vigencia del usufructo,

· Constancia de domicilio real: deberá acreditar el mismo mediante la presentación de fotocopia de la última factura paga de un servicio a su nombre o, en su defecto, podrá presentar la ultima factura paga de un servicio a nombre del titular de la vivienda donde habita, demostrando el vinculo,

· Constancia de inscripción en la AFIP y DGR,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos mensuales de Ingresos Brutos,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos de IVA,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos de Aportes Patronales,

· Últimos 3 (tres) pagos de Monotributo (en este caso no corresponderá IVA ni Ganancias),

· Últimos 3 (tres) pagos de Autónomos,

· Última DDJJ Anual de Ingresos Brutos,

· Última DDJJ de Impuesto a las Ganancias,

· Última DDJJ de Impuesto a los Bienes Personales,

· Informe de Ventas y deudas.

· Facturas proforma y/o prospectos y/o catálogos o presupuestos y/o facturas respecto a todas las inversiones del proyecto, con especificación detallada de las características técnicas. Todos los elementos detallados deberán exponer precios unitarios y totales y cantidades. Con la firma y aclaración del proveedor.

· Certificado Fiscal para Contratar, expedido por la Dirección General de Rentas.

b) Personas Jurídicas:
· Fotocopia del DNI del/los representante/s de la sociedad (3 primeras hojas),

· Declaración de los Inmuebles donde se localizará el proyecto, debiendo acompañar las siguientes constancias: 1) Original y copia del título de propiedad; 2) En caso de locatarios o arrendatarios, original y copia debidamente sellada del respectivo contrato; 3) En caso de ser usufructuario, original y copia de la constancia que acredite la vigencia del usufructo,

· Copia del contrato social, estatutos y demás documentos relativos a la capacidad jurídica de la empresa Solicitante, acompañada de la constancia de inscripción de la sociedad en el Registro Publico de Comercio,

· Copia del Poder que confiera representación a la persona que designe el Solicitante para este acto, con facultades expresas para asumir las obligaciones emergentes de la línea de crédito,

· Copia del Acta de Reunión de Directorio u órgano similar de la que surja la individualización del inmueble donde se realizarán las mejoras, se establezca el monto del financiamiento solicitado y la garantía ofrecida,

· Copia del Acta de Directorio u órgano similar de Asignación o Distribución de cargos,

· Copia de estados contables auditados, suscritos por el representante de la firma, correspondientes al último ejercicio económico cerrado con anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta y actas de asamblea de aprobación o instrumentos equivalentes,

· Copia de la constancia de inscripción ante la AFIP y DGR,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos mensuales de Ingresos Brutos,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos de IVA,

· Últimas 3 (tres) presentaciones y pagos de Aportes Patronales,

· Últimos 3 (tres) pagos de Autónomos de los Socios Gerentes,

· Última DDJJ Anual de Ingresos Brutos,

· Última DDJJ de Impuesto a las Ganancias,

· Última DDJJ de Impuesto a los Bienes Personales (si corresponde) de los Socios Gerentes,

· Informe de Ventas y deudas posteriores al cierre de balance y hasta la fecha de presentación del proyecto.

· Facturas proforma y/o prospectos y/o catálogos o presupuestos y/o facturas respecto a todas las inversiones del proyecto, con especificación detallada de las características técnicas. Todos los elementos detallados deberán exponer precios unitarios y totales y cantidades.

· Constancia de domicilio real de la firma solicitante.

· Certificado Fiscal para contratar expedido por la Dirección General De Rentas.

II. De la presentación del proyecto:

· Formulario A: Presentación del proyecto de inversión, debidamente firmado y aclarada la firma en todas sus hojas. 

· Flujo de Fondos, el mismo debe contener todas las aclaraciones y datos que justifiquen la estimación realizada

· Formulario B: Manifestación Patrimonial: A fin de unificar criterios respecto de la política crediticia adoptada por esta entidad, se debe tener presente que de acuerdo al patrimonio declarado se requerirá: a) Patrimonio hasta $ 50.000: Firma del Solicitante solamente, b) Patrimonio de mas de $ 50.000: Firma del solicitante y contador público, y superando el importe de $ 150.00: Firma del solicitante y contador público, y certificación del C.P.C.E.

· Formulario D: Solicitud de Crédito

· Acompañar fotocopias certificadas de los títulos de automotores e inmuebles ofrecidos en garantía, en la Manifestación Patrimonial.

· En el caso de personas jurídicas la  manifestación de bienes de cada uno de los socios. 

· En caso de estar casado el solicitante, persona física, el cónyuge del mismo deberá intervenir los formularios a presentar.

III. De las Garantías:

A) Garantías Hipotecarias:

· Copia del título de propiedad (escritura de dominio),

· Informe sobre la titularidad dominial y certificado libre deuda del inmueble ofrecido en garantía emitido por el Registro de la Propiedad Inmueble,

· Tasación del inmueble ofrecido en garantía,

· Copia de la póliza de seguro del inmueble.(Informe del Seguro)

B) Garantías Prendarias:

· Copia del título o constancia de la propiedad de los bienes ofrecidos,

· Los referidos bienes bajo ningún concepto podrán registrar deudas, gravámenes, medidas precautorias o restricciones al dominio,

· Tasación de los bienes ofrecidos en garantía,

· Copia de la póliza de seguro del bien.
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